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PRECIOS X)E SUSGKICION. 
<•• - . i - . c i u « 1 a « J . — Susci i lores forzosos 

\ — — part iculares. . . . 

1 cfl'tst. de real al mes. 
1 IK'»© 

PUNTOS SUSGKIGIQN. 
MAN/LA.—]mp. Amigos tiel l 'a is , Ca l l e de P A L A C I O , n ú m . ?.. 

ICn l ' R O v l N C Í A S . — lü i ckaa <lo los corresponsales do d i cho p e r i ó d i c o . 

U n n ú m e r o suelto 
espons 

í-'-V 15 K A 5.. 

PKJGCIOS BE SUSGRIGION. 
E n i M - o v i n c i s » » . . . — S u s c r i t o r e s forzosos 

— — — par t iculares . . . 

1 c ^ n t i de reíd al mes. 
Stt.Jraiico de porte. 

SECRETARIA DE L A SUPERINTENDENCIA 
DKI.EGADA Í)K HACIENDA I)F. I.AS ISLAS F I L I P I N A S . 
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*,,]ja Superintemlenci.i (ifileg-ada de Hncienda con 
kcba 22 de Octubre de 1851 se sirvió espedir el 
fccreto sig-uiente que fué publicado en la parte 
Bcial del m'irn. 254 del D i a r i o de M a n i l a del do-
•DÍU^O 2<6 del espresado mes y a ñ o . 
r j íEu vista de lo man ¡testado por el Escrhp. Sr. 
Gobernador y Capi tán General Vice-Patrono en la 
anterior coiimnicacion, á consecuencia del parte pro
ducido por la Admin i s t r ac ión de la Aduana dando 
cienta de haber sido importada una partida de 
Ipdejiis, en las cuales se hallan groseramente re-
presentüdas las sagradas imágenes de Nuestro Re
dentor; vengo en resolver, que no se permita la 
introducción en el país de los referidos objetos^ 
como tampoco la de ninguna clase de mercader ías 
en donde aparezcan estampados sig-iios ó fig-uras 
contrarios á las buenas costumbres, y cuyo uso pueda 
redundar en perjuicio de la moral ó de nuestra 
Sacrosanta Rel ig ión; bien entendido que la A d 
ministración de la Aduana obl igará al dueño de 
h citadas bandejillas á que las estraiga de las 
islas, conservándolas entretanto en dicha Aduana, 
á cuyo fin se devolverán á la misma las mues
tras que remit ió á esta Superintendencia.—Comu-
w<)uese al Escmo. Sr. Gobernador Capi tán General 
v ni Tribunal de Comercio: publ íquese en el Dia 
rio de ésta. Capital para conocimiento de los co
merciantes; y para los demás efectos consiguientes 
tómese razoii en la Admin is t rac ión general y Conta
ría de la Aduana, vuelva y a r c h í v e s e . ~ i l / « ^ a . ^ 

Cuya Superior resolución se inserta ahora en la 
Quceta oficial de orden de S. E . para conocimiento 
•klas personas á quienes incumbe su cumplimiento. 

Manila oO de Setiembre de 1 8 6 1 . = ^ . de Carcer. 
0 

Junla de rcimíon, clasificación y envío, 
NE PRODUCTOS FILIPINOS A LA ESPOSICION DK LONDRES. 

^Creada esta Junta por decreto de la Superioridad 
g l ' i de Ag'osto del corriente, publicado en la 

^etn del día 21 del misino mes, se ha reunido 
¡.'1;| tratar de llenar su cometido y ha resuelto pasar 
| • 'a presente circular con el objeto de que por 

•utos medios le sugiera su celo procure remitir 
¡J.a td dia 15 del p róx imo Diciembre los ar t ículos 
Jeto de la esposicion, que se encuentren en este 

o(rS/ (llle indica la relación adjunta ó cualquiera 
P ? ^Ue se hayan omitido pertenecientes ya á las sus-

-¡;lils naturales, ya á los productos de la industria, 
t 111 la decidida cooperación de las personas ilus-

que como V . reúnen á la par posición que 
j Permiten escitar al ind ígena á presentar sus pro-
pj,. ' kn'ea infructuosa sería la de esta Junta 

dn ip l i r con tan patr iót ico como beneficioso 
U ^ p como es, el de que este Arch ip ié lago ocupe 
siei ,,°-ar Prefei"ente por sus productos en la espo-
"loŝ ! l!,lternílcional de Londres, con lo cual^se de-
b té 01:1 l'1 Propios y á e s t r años que ni nuestros 
'lUe n8*1^08 Ia generación presente descuida el 
¿üe este país se eleve á la prosperidad y riqueza 
' c i ? e r m i t e n sus nmltiples y variadas producciones. 
^ Q ;in^0 pudiera añadi r se , se omite en la seguridad 
, H e su patr iót ico celo lo supl i rá con creces. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . Mani la 21 de 
Setiembre de 1801 .== Felipe Góvan tes , Presidente .^ 
M a t í a s Saenz de Vizmanos .=Antonio H i d a l c r o . = 
Juan Garc í a B a d e n . = J o s é Luis de Baura .=Cesa r 
de L a s a ñ a . = J u a n de la Escosura.^Toim'is Dalba» y 
Cas t ro .=Gui l l e rmoMar t in . = M a u r i c i o í l e r r m a n n = 
Jorge V a n Polanen Pe te l .=Joaqu in I n c h a u s t i . = 
Mariano Tuason. = Francisco Ahujas. = J o s é 
A g u i r r e . VoGal-Secretari.o.=üíxY\os Pavía . 

Relación de los artículos que se han de remesar para 
la esposicion internacional de Londres. 

Aceito de coco, lana. 
A b a c á de todas especies. 
Añi l . 
A g u a de olor de vejetales del 

país. 
A l g o d ó n eri rama y tela. 
Almendras pili. 
A z ú c a r . 
A zúfre. 
Bordados diferentes. 
Buri . 
Bancuanes. 
Bayones. 
Brea pasta. 
Cacao. 
Candelas de desperdicios del 

aceito de coco. 
Cane la . 
Carbón mineral. 
Café. 
Carey. 
Cobre, 
Cocos huecos especiales do Is la 

de Negros. , 
Colmillos de ca imán. 
Conchas. 
Coral . 
Cuadros de pintura. 
Cera virgen. 
Cristal roca. 
Aguas minerales. 
Aves disecadas. 
Hieiro. 
Gomas de todas especies. 
Guingon. 
Guta percha. 
Jarc ia . 
Jarabe. 
J a b ó n . 
Maderas. 

Mármoles . 
Máquinas . 
Mante ler ía . 
Mantas. 
Medri ñaque. 
Mecate, mecatillos y toda clase 

de filamentos para diclio objeto. 
Maiz. 
Manungan en copa. 
Nido. 
Litografía. 
Oro. 
Objetos de Historia Natural. 
Petacas diferentes. 
Petates, 
Pepitas de catbalonga. 
Pipas de barro. 
Palo campeche. 
Azogue. 
Anajan para mosqueros. 
P i ñ a ancha de Dumangas. 
Palasan, bejucos, c a ñ a s y ma

deras ó i-aices idóneas para 
bastones. 

Pastillas de saumerio. 
Pieles de panique. 
Resinas de todas clases. 
Sagú. 
Sibucao. 
Sinamay. 
Sombreros diferentes. 
Sig-iis. 
Tabaco . 
Tejidos de pina do todas clases 

y sus filamentos. 
Tej idos de seda. 
T ierras del pueblo de T i u i , pro

vincia de Albay. 
Taclovos . 
V i n o . 

N O T A . — A d e m á s de los articules arriba manifestados los S e ñ o r e s 
Gofos de Provincia y expositores podrán remitir los que consi
deren dignos de figurar en el c e r t á m e n . 

I N S T R U C C I O N E S . 

I,0 Los expositores de ar t ículos de mucho volu
men y peso, y de trabajosa colocación, p rocu ra rán 
que estén en Mani la antes del 15 de Diciembre. 

2. ° Los ar t ículos que no se hallen en el anterior 
caso por ser de fácil trasporte, se e n t r e g a r á n á la 
Junta clasificadora &c. de Manila , antes del 15 de 
Diciembre, para que esta tenga tiempo de remitirlos 
á Londres. 

3. ° Los ar t ículos que se admiten son desde los 
míis finos y de valor, hasta los mas toscos de ut i l idad, 

4. ° Los expositores residentes en provincia y 
tenedores en ella de los ar t ículos , los podrán en-J 
tregjir al Geí'e de la misma para que los remita á 
Manila á esta Junta, ó ellos mismos podrán hacer 
la remisión teniendo presente las fechas indicadas. 

•ó.0 Los expositores que residan en pueblo de 
provincia podrán entregar los efectos al g'ober-
nadorciilo, para que este io hag-a alGefe de provincia, 
caso que el dueño no quiera hacer lo arriba dicho. 

0.° E l Gefe de provincia ó gobernadorcillo de 
pueblo, recibirá los ar t ículos para la esposicion, y 
marcado y sellado el bulto, da rá un certifico g'ra-
tis en el que dirá lo que contiene, nombre de la pro
vincia, pueblo del ar t ículo y vecindad del expositor. 

7.° E l Gefe de la provincia del expositor que 

haya llenado los anteriores requisitos, r emi t i r á una 
copia del certifico á la Junta, de Mani la . 

8. ° Los géne ros que se remitan á la exposición 
jjip pag-an derechos fiscales, n i se admi t i r án en mas 
cunti .W] que lu piccioai para que túfyau ue muestra. 

9. ° A l pié de cada -rirtículo irá el nombre del 
expositor, precio del a r t ícu lo en el pueblo de donde 
es, y el que tiene en Mani la . 

10. Concluida la exposición, el expositor dueño , 
podrá vender los efectos espuestos ó disponer de 
ellos* como le parezca. 

11. Antes de remitir los efectos de Mani la á 
Lóndres , h a b r á en Mani la , si hay tiempo, esposicion 
pública, y se rán premiados los que lo merezcan. 

12. Tanto Jos premios que se adjudiquen de 
Mani la , como en L ó n d r e s , y los que además tenga 
á bien acordar el Excmo. Sr. Gobernador, el Excmo. 
Ayuntamiento de Mani la , el Real Tr ibunal de Co
mercio, y la Real Sociedad de Amigos del P a í s , 
serán irremisiblemente entregados al expositor, en 
acto público ante el Gefe de la provincia, españoles 
residentes en ella, y pr incipal ías del pueblo del agra
ciado é inmediatos. 

13. Los Sres. Gefes de provincia y expositores 
que remitan efectos para exposición, lo h a r á n con 
sobre en la forma sio-uiente.=/4 los Sres. de la 
Jun ta de r e u n i ó n , clasificación y envío de 
productos F i l i p i n o s á la exjjosicion de L ó n d r e s 
M a n i í a . = M A L AC AÑ A N. 

14. L a Junta representada e n M a l a c a ñ a n , os
tra muros de Manila , casa de campo de los Escmos. 
Sres. Gobernadores, recogerá los efectos y en el 
acto d a r á recibo espresivo para que á su tiempo 
reclamen los dueños sus efectos, esto no obstante 
de quedar obligada la Junta á hacer lo posible 
para que no llegue el caso de que h&yia recla
maciones. 

15. L a Junta espera con completa confianza, 
que los Sres. Gefes de provincia, los R R . Curas 
Pá r rocos de los pueblos, los Administradores de 
Rentas, los españoles y demás personas notables, 
se va ld rán de los medios que les dicte su pru
dencia y celo, para estimular á la presentac ión 
de ar t ículos , puesto que de ello resulta in te rés 
y g l o r i a . = E 3 copia. — E l Secretario, Carlos P a v í a . 

ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 2 de Octubre í / e I S 6 1 . 
El Escmo. Sr. Ministro de la Guerra en 3 de Julio 

úll imo dice al Capitfin General de estas islas l¿) s iguiente .= 
Escmo. 8r .==He dado cuenta a la Reina (qi D. g.) de 
la carta num. 260 que el antecesor de V . E. dirigió 
á este Ministerio en 31 de Mayo del año últ imo, con-
sult.mdü á cerca de la ant igüedad que debe gozar en 
su empleo el Coronel de infantería ü . Luis Oraa y Par-
reño, Gere de la 2." rúedia Brigada de dicha arma en 
el Ejército de esas islas; enterada S. M . considerando 
que con arreglo á lo prevenido en diferentes Reales ór
denes y muy particularmente en la de 15 de Marzo de 
1852, no debe e! interesado disfrutar an t igüedad en el 
grado de Coronel, hasta la fecha en que ascendió al em
pleo de Teniente Coronel á no ser en el Real despacho 
se consigne terminantemente que ha de gozar de ella, 
desde la de su concesión, de cuya cláusula carece el espedido 
al mismo, y teniendo presente que á todos los que se 
les otorgó dicha gracia y eran como el primer Cnman-
dante, no se les acredita en las escalas mas ant igüedad 



en el reforiJo grado que desde su ascenso a í -empleo d i -
t imnrheaté citado; se h \ dignado aprobar de confonnid-ul 
con lo informado por U Sección de Guerra y Matinn del 
Consejo de Est-ido, en acordad:» de 8 de Junio prócsimo 
pasado, lo dispuesto por dicho antecesor de V . E. sobre 
que al mencionado Gefe y á los demás que se halle i 
en igual caso solo se les abone la an t igüedad de lo^ 
grados de Coronel, desde el di* en que obtuvieron a 
obtengan el empleo inferior inmediato. Y de orden de 
S, M . lo comunico á V . E. pdra su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Y de orden de S. É . se publica en la general de este 
día p ú a conocimiento de! E j é r i - i t o , = P. A . = EI Corone! 
2.° Gefe de E. M . , Juan É u r r i d . 

Ordtn <le la P laza dd 2 al S de Oduhre de 1861. 
Geftís do dia.—Dfi;í//o dt la Plaza. VA S r . Coronel Tt3niento Coroael 

Di Narciso de la H o z . — P a m S a n Gabriel. E l ^r . Coronel D . Gabriel 
de Llamas . 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
Hondas, núm. 8. Visila de Hospital y Provisiones, Bata l lón de Art i 
l lería. Figi lancia de compra, núm. 5. Oficiales de palndlas, ÚWtt. 7. Sar
gento para el paseo de los enfermas, scgumlo Escuadrón. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal-

M i 

m m u m MI h* 

D E S D E E L 1." A L 2 D E O C T U B R E D E 1861, 

BUQUES ENTRADOS. 
D « Lulbiih en M i I I d o r ó , paheo núm. 490 S. Migue l 

(a) Concepción, e i un di) de loivegMclon, kten 0 0 h . . j i 
gües de salac, 72 ürant iüos , 250 tablas para dini-lin y % 
ca vanes <le eigáy : Q'oi^sigjmdo á Benito Sopa neo, su r-, 
rae/ D . ¡Vi;irce'ino Viüürda. -

De T a a ! , n o M t i n núm. 154 en 2 d'n.s de ti •-

Vfeffacion, con 485 bultos de azúcar, 40 pieos de eebolbs 
y 11 cerdos: cuosi do al i r . Domingo Encarnación. 

BUQUES SALÍDOS. 
Para í lomblon, goleta núm. 191 EL Sobrino S. Vicente, 

su patrón Eugenio Vi l i a ros i . 
P . i r a Tuyab^s, id. núin. 1G3 Sta. B á r b a r a , sn arr. ez 

Pedro Enr íqüez . 
Para Balaya'rt, p'oift'iii nnn). 107 S. Isidro, su arr .ez 

Natalio Martincz; y de pasaderos doá chinos. 
Manila 2 de Octubre de ] Sñ \ . = A ii.tonio Muymó. 

Comandancia de Malrículas. 

Se volverá sacar por esta dependencia de matr í 
culas á pública subasta ia venta del reloj acompa
ñante y alguna ropa de uso del intestado D. Juan 
del Villar, que no tuvo efecto su remate el dia 
16 del prócsimo pasado, por falta de postores, con 
la baja del terció de su primitivo avalúo; cuyo acto 
tendrá lugar en esta misma dependencia entre once y 
doce de ía mañana del dia 10 del actual, verificán
dose la adjudicación en el mejor postor. Manila 2 de 
Octubre ele 4861. - Antonio Maymó 3 

Secretaria de la Comandancia yeneral de Marina 

Con Real orden de ^4 de Julio último ha sido 
remitida á esta Comandancia general para su circu
lación en la comprensión de este Apostadero el si
guiente: 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
DHÍECCION DE H I D R O G R A F I A . 

Según noticia recibida del Ministerio de Fomento, 
por conducto del de Marina, debo encenderse el 
20 de Agosto próximo el siguiente 

FARO DE RÍVADESELLA. 
MAR C Á N T Á n R I C O . — P R O V I N C I A D E O V I E D O . 

Está situado en el monte de Somos, extremidad 
occidental de la embocadura de ia ria .de Rivade-
sella, á 27, " de distancia de la orilla del mar en 
dirección al N . , y á 150, " en dirección al E. 

Aparato catadióptnco de o.er orden, gran modelo. 
Luz fija, de color natural, variada por destellos 

cada 4 minutos. 
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 

45 millas. 
Latitud 43 ' 28' 40" N . 
Longitud i 5 00 E, de San Fernando. 
Elevación del foco luminoso sobre el nivel 

medio del mar . . , 'H^,"1 5 1 . 
Idem sobre el terreno 7. 9. 
La torre es rectangular; el tambor y la linterna 

son octagonales; ocupa el centro del edificio, que es de 
planta cuadrada de 15, " de lado, y sobresale poco de 
la techumbre; la altura de las habitaciones desde 
el suelo hasta la parte superior de la cornisa es 
de 4,,"; todo el edificio, inclusa la linterna, está 
pintado de blanco, excepto el zócalo, jambas y din
teles, que son de color amarillento. 

Ilumina un arco de horizonte de 167°. 
Madrid 13 de Julio de Í 8 6 Í . — F r a n c i s c o Chacón. 

Y de orden de S. E. se inserta en la Gaceta oficial 
de esta Capital para general inteligencia. 

Manila 30 de Setiembre de 1861.—-El Secretario 
interino, Carlos G. de la Torre. 0 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado 
del ramo se sacarán á pública subasta, bajo los tipos 
en progresión ascendente de sus avalúos, los bienes 
raices de dicha testamentaria en los dias, horas y 
sitios que se espresarán á continuación. 

En los dias 29 y 30 de Octubre prócsimo, de cuatro 
á seis de la tarde en el barrio llamado de la Concep
ción (antes S. Miguel Viejo) situado al extremo de la 
calzada llamado de Norzagaray que principia en el 
paseo de la - «Calzada» después del Jardín Botánico, 
los solares siguientes: 

1. ° Uno con frente al rio Pasig y á la ci
tada calzada de Norzagaray marcada en el 
plano con el núm. 1, el cual mide próesima-
mente w23 varas de frente por 70 de fondo 
ó sean 1600 varas cuadradas, y t eñe dos 
embarcaderos de piedra, y algunos árboles 
frutales, en 1000 

2. ° Otro idem inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig, y calzada de 
Norzagaray marcada en el plano con el 
núm. .2, el cual mide próesimamente 23 
varas de frente por 80 de fondo ó sean 
1600 varas cuadradas, y tiene un embar
cadero de piedra, en 1800 

3. ° Otro idem inmediato al anterior con fren
tes al rio, á la calzada de Norzagaryy y á 
la calle que dirije al puente que va á for
marse para la isla de la Convalecencia, el 
cual mide también próesimamente 23 varas 
de frente y 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un pozo hacía la calle 
y un embarcadero de piedra marcado con 

^ el núm. 3, en 1800 
4. ° Otro idem con frentes á la misma cal

zada de Norzagaray ai rio y al otro lado 
de. la calle que dirije al puente de la 
Convalecencia., el cual mide 23 varas de 
frente por 80 de fondo osean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un embarcadero de piedra 
marcado con el núm. 4, en 1800 

5- Otro id. con frente á la callo que dirije 
al puente y á dos calles que dirijen tam
bién una al puente de S. Marcelino, y otra 
á la calle del mismo nombre marcado en 
el plano con el núm. 5, que mide 662 
varas cuadradas, próesimamente, en 331 

6. ° Otro idem inmediato á la capilla con 
fente á la calzada de Norzagaray, que mide 
próesimamente 430 varas cuadradas mar
cado en el plano con el núm. 38, en. . . 215 

7. " Otro id. id. marcado en el plano con 
el núm. 28 que mide próesimamente 222 
varas cuadradas, en 111 

Y otros 37 marcados en el plano con los 
números 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada 
uno de los cuales mide próesimamente 13 
varas de frente por 20 de fondo: advirtién
dose que podrán formarse de estos lotes 
hasta de seis, si alguno quisiera tomarlo. 
El avalúo ele cada solar es á razón de 
cuatro reales plata vara cuadrada ó sea 130 
pesos cada uno. -Importe total de los so
lares 4810 

El dia 31 de diez á doce de la mañana se pro
cederá también á la subasta de las casas de dicha 
testamentaría en la del Sr. Auditor de Marina, sita 
en la calle de Anda núm. 4, de intramuros en la 
forma siguiente: 

1." La casa de cal y canto núm. 3 de la 
calle de la Audiencia intramuros de esta 
Capital, la cual renta 73 pesos plata aí mes 
y reconoce dos gravámenes importantes 
6500 pesos al 5 p g , bajado el 5.° de su 
avalúo, en 10,484 

f 2.° Otra id . id. situada al costado derecho 
de la Casa-PaiToquial del arrabal de Quiapo, 
la cual renta 36 pesos mensuales y reco
noce un gravámen de 3000 pesos al 5 p g , 
bajado también el 5.° de su avalúo, e n . . . . 3940 

S f La casa núm. 1 de la calle de Anda 
de intramuros, conocido con el nombre de 
«Casino ó Liceo antiguo,» la cual renta , 
1668 pesos plata anuales y reconoce el gra
vámen de 2000 pesos al-5 p § , en 15,865 
Los pagos deberán verificarse en piafa ó en oro al 

cambio corriente en la plaza. 
Manila 28 de Setiembre de í S Q i . — E d u a r d o Ol-

gado. 8 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR 
D E LAS I.SI.AS F I L I P I N A S . 

C1V|L 

Por decreto del Escmo. Sr. Gobernador Supepa 
Político de 30 de Setiembre prócsimo pasado, se hi 
concedido autorización á D. Cristian Kauffman d 
nación alemán, para ejercer la medicina y cj,.^. 
en estas Islas. 

Y de órden de S. E. se publica en la Gaceta par¡. 
general conocimiento. 

Manila 3 de Octubre de 1861. / . Luis de Baura 

Los chinos que á continuación se espresan, radicad^ 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresará su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 50 de Diciembre de 1849. 

Juan-Chanco 2,024 
Yap-Lecco 3,917 

• Tan-Chienjui 170 
Manila 28 de Setiembre de iSGl .—Baura. g 

Seeretaría de la Snpermlendcncm deieíjada dft 
H A C I E N D A DU I.AS I S L A S F I L I P I N A S . 

El cuino Yu-Chinguan núm. 13,739 empadronado 
en esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar 
á su país: lo que se anuncia al público en cum. 
plimiento del artículo 20 del bando de 20 de Di. 
ciembre de 1849. 

Manila 1." de Octubre de 1861.—Baura. 

D. José María A l i x y Bonache, Gobernador Cié. 
de la provincia de Manila y Corregidor de« 
Capital. 
A los vecinos de esta ciudad y sus arrabales, 

hago saber, que con el plausible motivo de ser el 
4 del actual dias de S. M. el Rey esposo dé li 
Reina Ntra. Sra. (q. D. g.) ha dispuesto el Escmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil que se iluminen los 
frentes de las casas en las noches de dicho di? 
y su víspera, como es de esperar de la adhesión v 
lealtad de estos habitantes á sus soberanos. Dado 
en Manifa á 2 de Octubre de 1861. - José M. Alix. 

D E F I L I P I N A S . 

Teniendo que proveerse una plaza de maestro her
rero para la Colección de tabaco de la provincia de 
Cagayan, dotada con el haber de ciento cuare* 
y cuatro pesos anuales, las personas que reúnan los 
conocimientos indispensables para su buen desera-
peño, dirijirán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral hasta el dia 5 del prócsimo Octubre, en quese 
presentarán en las oficinas de este edificio, para suje
tarse al correspondiente eesárnen. 

Dinondo 24 de Setiembre de Í S Q i . —Bionda. 3 

Tesorería general de Hacienda Pública de Filipinas. 
El dia I.0 de Octubre prócsimo se abrirá el pago(i¿ 

la mensualidad correspondiente al presente mes (fe 
todas las clases pasivas; y á íin de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus habeiff 
hasta el 7, fecha en que deberán quedar cerradas 1 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en $ 
forma: 

El dia 1. y 2, las de Monte-pío militar y político, J 
menticias y retirados del Resguardo, residentes w 
estas Islas. 

El 3, los cesantes y jubilados, residentes en & 
mismas. , 

El 4 y 5, los cesantes y jubilados, pensionistas j1 
Monte-pio político y militar, residentes en laPenínsu ' 

Manila 28 de Setiembre de íSQÍ.—Anto?iio M o ^ 

\ i i m m h i v m i \ m general de Correos 
l ) £ F I L I P I N A S . 

Bectificacion importante. 
El correo general para Europa, saldrá el do* 

seis del corriente á la hora de costumbre, condnc^ 
por el vapor-correo de S. M. Malespina, y n0 ji 
dia ocho como se anunció con fecha de ayer, P 
equivocación involuntaria de esta dependencia. , 

Lo que se anuncia al público para la gen 
inteligencia. . M 

Manila 2 de Octubre de 1861. El A d m i n i s t ^ 
general interino, Francisco Martínez. 

Secrelaria de la Jjmla de Reales A!ni«netlas' 
~ Jé 

Por decreto del Sr. Intendente general, fse ' í 
al público que el dia 21 de Octubre p1^05". quí 
las doce de su mañana, ante la espresada «fa1111 
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reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
56 sacará á suiíasta la contrata de suministro de 
56 -ases ordinarios para las menas batidas corrien-
eDUy cigarrillos, con sujeción al pliego de con-
J^- nes que se inserta á continuación. Los que 

eran hacer proposiciones las presentarán en papel 
f ] «ello tercero en el dia, hora y en el lugar 

riba designados, marcándose la cantidad en letra y en 
Crismo, sin cuyo requisito no serán admisibles. 
^ Manila i 6 de Setiembre de ÍSQÍ .—Franc i sco Rogení. 

pj¡ego de condiciones que redacta la Inspección ge-
gencr 
pura < 

¡ral de Labores, de acuerdo con su Intervención 
la contrata del suministro de envases or

lado 
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(Jinarios para las menas batidas corrientes y c i 
garrillos, formado con sujeción á lo que se prescribe 
eti el articulo 2o del Real decreto é instrucción 
de %5 de Agosto de Í 8 5 8 sobre contratación de 
servicios públicos. 

^ligaciones de la Hacienda para con el contratista. 
j.a Los precios que servirán de tipo para el 

remato de esta contraía serán de 47 céntimos de 

en progresión des-
peso por el cajón de una arroba y 33 cént. de peso 
p¡r cada cajen de á ^ arrobas, en 
cendente. 

2. a Se pagarán monsualmonte al contratista todos 
los cajones de una y dos arrobas que empleen las fá
bricas en su elaboración durante todo el mes vencido, 
«efrun lo espresen las cuentas mensuales que presenten 
los respectivos Inspectores. 

3. a El pago que deba hacerse al contratista men-
sualmente por los cajones que se hubiesen invertido 
en las fábricas en el mes anterior será oro y plata 

oor mitad. 

ÍS oe 

bei* 

esla 

4.a Para el cumplimiento de esta contrata la 
Hacienda no "hará al contratista adelanto de ningún 
Especie, ni. bajo ningún concepto. 

•¿.3 El tiempo de duración de esta contrata será 
el de tros años á contar des ie el 2 de Enero de 
1862, en que empezará á regir, hasta el 31 de Di
ciembre de 1864, en que finará. 

G.11 La Hacienda, sin perjuicio de lo marcado en 
la condición anterior, podrá ejercer el derecho de res
cisión si así lo exijiese la conveniencia del servicio 
público; mediante la indemnización á que hubiere 
lunar conforme á derecho. 

i las 

s é 

ucidj 
10 el 

;i1 . 

igaciones del contratista para con la Hacienda. 
, 7.a El contratista se obligará á entregar en las fá-
Bricas de Binondo, Cavile, Princesa y Arroceros el 
número de cajones de ambas clases con sus corres
pondientes tapaderas que aquellas necesiten mensual-
pnte, no siendo de recibo aquellos cuyas tapaderas 
] fondos tengan mas de dos tablas. 

8. a Las dimensiones y formas de los cajones 
serán en un todo conformes á las muestras que 
estarán de manifiesto en la Inspección general de 
i«iborcs desdy la fecha en que se anuncie -la su
basta en la. Gaceta de Manila. 

9. a Para la construcción de los espresados ca
jones el contratista no empleará otra madera de 
lauaan mulato, dita ó malasantol, y en el caso de 
?ue no se hallase lo bastante de esta clase de ma
dras, entonces podrá sustituirlas indispensablemente 
«on el tanguili. 

10. El número de cajones que la renta necesite 
sensualmente para sus atenciones se entregarán por 
e' contralista en virtud de pedidos hechos por esta 
^speccion general con designación de las fábricas 
donde se necesiten y deban ser entregados; debiendo 
hicerse dichos pedidos con quince dias de antici
pación, en la inteligencia que los referidos cajones 
^ entregarán por lo menos en dos terceras partes 
Je la cabida de á ^ arrobas y una tercera parte 
^ cabida de i arroba, cuyos- pedidos han de cu-
^rse precisamente en totalidad por el contratista á 
^ cuatro dias de transcurrido el plazo fijado an
teriormente. 

Si después de transcurrido el plazo de cuatro 
íJlas para la total entrega de los cajones marcado 
J 'a anterior condición no hubiese tenido efecto 
Jcha entrega, se le impondrá al contratista la multa 

pesos en beneficio de la Hacienda á des^ 
^ la r esta cantidad en la primera liquidación que 
P01'esta dependencia se le haga, dando en seguida 
Cocimiento á la Intendencia para los efectos que 
convenga. 

Los cajones deberán estar perfectamente ce-
^"ados por la parte interior lo mismo que las ta-
Pa(leras en la parte que caiga al interior y las en

caladuras de sus costados, fondos y tapas bien ase-
j^adas y unidas y con el mismo número y clase 
^ clavos qne tengan las muestras que estarán de 
nanifiesto como modelo. 
t n r '^('emás de los pedidos que se hagan al con-
.r' tsta> este tendrá siempre en depósito en las fábricas 
n.,Pectivas en la proporción que se le determine 

obas y 2000 de á í 
á re-

a,?? ^ cajones ' d e ' á 2 aroba 
ülJa) sin que el contratista te tenga derecho 

clamacion de perjuicio para ningún caso, quedán
dole la facultad de atender á su conservación y vi- | 
gilancia: también deberá tener un repuesto de ma
dera seca suficiente para la construcción de otro 
número igual de cajones; en la inteligencia de que 
la Inspección general por sí ó por medio de per
sonas en quien delegue sus facultades, hará se vi
gile que dichos repuestos tengan siempre el número 
de cajones prefijados, como asimismo la cantidad I 
de madera bastante para construir en caso nece- i 
safio mayor número de cajones por si las aten- | 
ciónos del servicio lo exigieren, fijándose el plazo \ 
de cuarenta dias para su reposición, en el concepto 
de que no hallándose completo el número en las i 
visitas que se practiquen y si transcurrido este tiempo 
nój se hubiese llenado tal requisito, se procederá \ 
entonces á .construir por Administración el repuesto 
por cuenta del contratista, imponiéndose á este ade
más la multa de mil pesos por su falta de curn- ' 
plimiento. 

'14. El contratista estará obligado á recibir de 
la Administración general de Rentas Estancadas todos | 
los cajones vacíos que en buen estado se le de
vuelvan de las Administraciones Subalternas, cuyo es
tado lo calificarán si fuese necesario dos peritos 
nombrados por ambas partes y un tercero en caso 
de discordia, siendo de cuenta del contratista el pago 
de los honorarios que devenguen: por los cajones 
que procedan de las Administraciones de Binondo, 
Pasig, Cavite, Bulacan, Pampanga y Balaan, abo
na rá el contratista á la Hacienda trece y cuatro 
octavos céntimos de peso, por los que procedan de 
los de Batangas, Camarines, Albay, Zambajes, Pan-
gasinan é llocos, sitisfará siete céntimos de peso y 
diez céntimos de peso por los de las provincias de 
la Laguna, Tayabas y Nueva Ecija. 

15. Las proposiciones se harán á la baja en 
pliegos cerrados con entera sujeción al modelo que 
se inserta al í n a l , cuyas proposiciones se hallarán 
redactadas en papel del sello É. y espresadas sus ofer
tas, no solo en guarismos, sino también en letra 
clara é inteligible, mo siendo admisibles aquellas que 
no estén arregladas al espresado modelo. 

46. La capacidad para licitar se acreditará acom
pañando al pliego cerrado documento que acredite 
haber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I 
la cantidad do dos mil pesos, ó bien presentar un 
fiador de conocido arraigo qué se obligue afianzarle 
por igual suma. 

17. Conforme vayan presentándose los indicados 
pliegos, procederá el Sr. Presidente á darles número 
ordinal, calificando los que deban ser-admisibles y exi
giendo al interesado la rúbrica en el sobre del pliego 
cerrado que presentó. 

'S8. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse bajo protesto alguno, 
quedando por consiguiente sujetos al resultado del 
escrutinio. 

49. A los ocho minutos de recibidos todos los 
pliegos procederá el Sr. Presidente á la apertura de 
los mismos en los términos que prescribe el artí
culo H do la instrucción do ̂ 5 de Agosto de 1858, 
tomándose nota por el actuario de la Junta y adju
dicándose en el acto el remate á favor del 
ofrezca mayores ventajas á la Hacienda. 

^0. Si resultasen empatadas dos ó mas proposicio
nes y estas fueren las mas ventajosas, se abrirá l ici
tación verbal por un tiempo breve que fijará el Sr. 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
dicándose el remate en el que mejore mas su pro
posición en beneficio de la Hacienda. En el caso de 
que ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales quisiesen me
jorarlas, se hará la adjudicación en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

24 Finalizada que sea la subasta, el Sr. Presidente 
exijirá del rematante el endose en el acto á favor de 
la Hacienda, con la esplicacion oportuna, del docu
mento de depósito para licitar, el cual no podrá can
celarse hasta que sea aprobada la subasta y en su 
virtud se escriture el contrato á entera satisfac
ción de la Intendencia general y con las sogurida de 
prevenidas en el artículo 2." de ia instrucción de 25 
ele Agosto de 4858. * i 

22. Para que tenga cumplimiento la contrata, se 
someterá el remate á la aprobación de la Intendencia, 
obtenida la cual se le ^notificará al contratista por 
la Inspección general, para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de 5000 posos fuertes para garantir 
á la Hacienda el cumplimiento de su contrata, otor
gándose la escritura correspondiente, ret irándose el 
depósito después de admitida. 

23. Todos los gastos que se originen en el otor
gamiento de la escritura, sus copias y domas nece
sario á este objeto, serán de cuenta del contratista. 

24. Se admitirá como fianza el depósito en di
nero, la garantía de la Sociedad-Filipina de Fianzas, 

la de fincas libres de todo gravámen y la de un par
ticular de conocido arraigo, siempre que renuncie el 
beneficio de escusion y se comprometa de manco
mún é insólidum con su fiado al exacto cumplimiento 
de todo cuanto este haya estipulado. 

25. Queda prohibido el admitir reclamaciones ni 
observaciones de ningún género relativas al todo á 
alguna parte de la contrata ó que tiendan á mo
dificar ó restringir alguna ó algunas de las cláusulas, 
las que ocurran después de celebrado el remate po
drán hacerse ante la Junta Superior consultiva de 
Hacienda en los términos que prescribe la Ley. 

26. Si el contratista faltase al cumplimiento de 
lo estipulado, procederá la Inspección general de 
Labores á verificar el servicio por Administración por 
cuenta del contratista y de su fiador, haciendo uso 
de la fianza que tenga en garant ía ó al embargo 
de bienes suficientes, sin-perjuicio de exigirle todos 
los daños y perjuicios que por su morosidad é in 
cumplimiento se hubieren originado, con arreglo á 
lo prevenido en el artículo 5.° del Real decreto 
de 27 de lebrero de 4852.—Manila 6 de setiembre 
de 4864. El Inspector general, Antonio Enriquez. -
El Interventor, Antonio de Lara . - Es copia, F r a n 
cisco Rogent. • 

MODELO DE PROPOSICION. 
El infrascrito, enterado del anuncio publicado en 

la Gaceta de Manila núm. 203 y habiendo llenado 
las formalidades que previene la condición 10 del 
pliego de condiciones, como lo acredita con el ad
junto documento que acompaña, se compromete á 
tomar la contrata de los cajones para el envase 
de las menas batidas corrientes y cigarrillos que 
necesiten las fábricas, al precio de por el 
cajón de 4 arroba, y do por el de 2 arrobas, 
con estricta sujeción á todo lo prevenido en el 
pliego de condiciones, del que se ha enterado á 
su satisfacción. 

Manila etc. —Es copia, Rogent. 0 

Por decreto del Sr. lutemiedie general, se avisa ál 
|}ubi 100 que el dia 21 de Octubre procsimo á las doce 
de sn ijiañan^., ante [a espresada Junta que se reun i rá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de los mercados públicos de la pro-
vinci-i de Bataneas, " bajo el tipo en progresión ascen-
dente de dos mil cuarenta y cinco pesos ochenta y cinco 
cént imos anuales, con sujeción ?;! pliego de condiciones 
que desde esta fech-i se hallará de tmniliesto en la Escriba-
nía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las 
Presentarán en papel del sello tercero en el dia, hora y 
lugar arriba dcsi^midos para sn remate. 

Manila 17 de Setiembre de 1861.—Francisco Rogeiit. 0 

Por decreto del Sr. Intendente genend, se ayisá al 
público que el dia '21 de Octubre próesimo, á las doce 
de su rnamuiH, ante la espresada Junta que se ' reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subista la contrata de etopaqtíe v reemp:ique de tabico 
rama que se reuesu á ia Península y fabricas de estu 
Caoit ' i l , con sujeción al pliego de condiciones iiu-erto en 
la Gaceta de Manila número ciento noventa y uno. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán en papel 
del sello 3.° en el dia, hora y lii^nr arriba designados, 
marcándose la canlíciacl en letra y en guarismo, sin cuyo 

•requisito no serán admisibles. 
Manila 18 de Setiembre de 1 861.—Francisco Rogent. 0 

que 
Por decreto del Sr. Intende ite general se avisa al pú

blico, que el dia 21 de Octubre próesimo á laS doce 
de su nniñana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia yeneral, se sacará á 
subasta la contrata de conducciones de efectos estanca
dos desde los almacenes generales del ramo á la A d 
ministración de [lacienda pública de la provincia de 
Camarines bajo el tipo en progresión descendente de 
cincuenta céntimos de peso por cada arroba de tabaco 
y pólvora que se conduzca y cuatro pesos por cada cien 
gantas de vino que se entregrie en los almacenes de 
la referida Administración y con sujeción al pTego- de 
condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello 3.° en 
el dia, hora y Uigaj arriba designados, debiéndose fijar 
la cantidad en letra y en guarismo sin cuyo requisito 
i i f ) serán admisibles. 

Manila 14 de de Setiembre de 1861.—Franciseo Rogent. 
' . • O 

Por decreto del Sr. intendente general, se avisa.al 
público, que el dia '21 de Octubre próesimo á las doce 
de su mañana ante la espresada Junta que se reunirá 
en li>s estrados de l i Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de la construcción de una boya de 
fierro de forma cónica con sus adheren'.es para situar el 
bajo de S. Nicolás en la bahía de esta Capital, bajo 
tipo en el progresión descendente de novecientos pesos 
y ern sujeción al pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas que desde esta fecha están de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que quieran hacer pro
posiciones las presentarán en papel del sello tercero en 
el dia, hora y lugar arriba .designados para su remate 
debiéndose fijar la can lid.id en letra y en guarismo sin 
cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 11 de Setiembre de 1 S 6 L - F . Rogent. 0 



D. Anastacii de Hoyos y Zender/ui, Alcalde mayor 
i . " y Juez de primera instancia de esta provincia 
de Manila. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por p r i 

mer edicto y pregón á Mariano Alcántara, mestizo 
de sangley natural del pueblo de Vigan, provincia 
de llocos Sur, y avecindado en el arrabal de Quiapo, 
de estado soltero, de oficio carpintero, de estatura 
regular, cuerpo delgado, color claro, pelo negro, algo 
crespo, cara larga, nariz afilada y huesosa, ojos achi
nados, ceja poblada y tiene una sicatriz pequeña 
en la frente, causada al parecer de grano ó herida, 
situada en la entrega inmediata al estremo de la ceja 
izquierda, que podr,Vtener la edad de treinta y cuatro 
años, para que se presente en la cárcel de esta 
provincia, si viese le convi'ene á tomar copia y tras
lado de la causa que contra él se instruye en este 
Juzgado sobre la muerte dada á Justo Baluyot, sota 
cochero de la casa del Licenciaclo D. Vicente Da
niel, en la tarde del veintidós de Setiembre próc-
simo pasado, y heridas graves ejecutadas á Engracia 
de los Santos, que si viniere y se presentare se 
le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere y 
no verificando en el termino de treinta dias que 
se le asignan para la presentación, se proseguirá la 
causa hasta sentencia definitiva inclusive y tasación 
de costas si la tuviere, y los autos y diligencias que 
en su virtud se hicieren y notificaren, se harán y 
notificarán en los estrados de este Juzgado y le pa
rarán el mismo perjuicio que si en su persona se 
hicieren y notificaren. Y para que no pretenda alegar 
ignorancia se manda despachar el presente fijar en 
el puesto público. Dado en el Juzgado de la Alcal
día mayor 1.a de Manila á dos de Octubre de mi l 
ochocientos sesenta y uno. Anastacio de lIoyos.=Pov 
mandado del Sr. Juez, Juan Nepomuceno Toribio. 

6 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2." de esta 
provincia, dictada en autos ejecutivos á instancia de 
D. Cayetano Santos contra D. Tranquilino Bundoc de 
León, se subastarán nuevanente, los bienes siguentes, 
de la propiedad del primero, bajo el tipo de su avalúo: 

A v a V m -

Dos balitas de tierra en el pueblo de Cainta, 
de esta provincia, sito en Pagsanjan S 480 

Tres balitas de tierra, en Mapandan, jurisdicción 
del mismo pueblo 270 
El acto tendrá lugar el once del viniente Octubre 

de doce á una de su tarde en los estrados del tribunal, 
calle de San Jacinto de este arrabal. 

Binondo 30 de Setiembre de 1861 . — E l Escribano 
actuario, Nicolás Avi la . 5 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta provincia recaída en los autos concursados de 
D. José Oyanguren, se subastará el ganado vacuno 
ecsistente en el sitio de Pundaquitan del pueblo de 
Davao, Mindanao, el dia nueve del actual á las doce 
de su mañana en los estrados del Tribunal, calle de 
S. Jacinto, para cuyo acto están convocados los acree
dores de dicho Oyanguren y el síndico del concurso^ 
que resolverán sobre la mejor proposición. 

v Binondo arrabal de Manila í .0 de Octubre de '1861. — 
El escribano actuario, Nicolás Avi la . 3 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Teles-

foro Narciso, de veintiocho años de edad, soltero, 
natural de Dingras de llocos Norte, de oficio co
chero, para que dentro de treinta dias contados desde 
hoy, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta provincia, á responder á los cargos que le re
sultan en la causa número mil cuatrocientos noventa 
y tres, que instruyo por robo; que de hacerlo así, le 
oiré en justicia, y de lo contrario la sustanciaré en 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios con
siguientes. Dado en Manila á veinticinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Va
lle.—Por mandado de su señor ía .—Jaime Pujades.— 
Es copia, Jaime Pujades. 0 

IMsínío de Ittasbate y Tscao, 
Novedades desde el dia 8 de Setiembre a l de la fecha. 

Snlud i/ urden — S i n novedad. 
Cosechas.— L a obtenida en el presento a ñ o de palay lia sido n guiar 

en los pueblos que se dedican á la a g r i c u l t u r a . 
Obras puol ieas .—Continúan los trabajos mencionados en el parte del 

1G de Marzo, pero con a l^un a d e l a n t o . 

Precios corrientes en esta Cahecera, Moho, Uspn, 
Palanas y San Fernando. 

P a l a y , 1 peso 50 c é n t . c a v a n ; arroz , 3 ps. id . ; trozos, 12 4 [S c ú n t . 
v a r a ; brea b l a n c a , 13 «JO c é n t . arroba; i d . negra , 6 2i8 c é n t . i d . ; be
j u c o s partidos, 1 peso m i l . 

Masbatc 15 de Setiembre de 1801.—Silvestre Fernandez. 

— 4 — 

Pnn incia de ÉBiigéos 

Novedades desde el 27 de Julio a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hal l i in ocupados los naturale-i en la s iembra del m a í z . 

L a del a b a c á es todo el a ñ o . 
Obras jnibllcas.— ljn de la ca lzada que sale de esta cabecera á l a 

parte S u r de la m i s m a y eu el corte de l e ñ a para las c a ñ o n e r a s . 

Precios corrientes en esta cahecera. 
A b a c á , 2 ps pico; arroz , 2 ps. •ió c é u t . cavan; balate, 15 ps. pico, 

palay, 1 peso c a v a n ; bejucos, i 2 c é n t . c iento . 

Movimiento marílinio del puerto deSurigao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 28 de Julio. 
De Bi s l i g , goleta Purís'nnn Coucspcion, con cacao, sigay , cera y palay-

D i a 2 de Agosto. 
De Z a m b o a n c n , goleta de S . ¡VI. Valiente. 

D i a 4 de Agosto. 
D e B i s l i g , bergantin-sroleta Ceres, coa a b a c á y p a l a y . 

D i a 5 de Agosto. 
De Bi s l i g , b e r g a n t í n - g o l e t a Principe da Aslurlns, coa arroz. 

D i a 7 de Agosto. 
De M í i n i l a , goleta P i lar . 

D i a S de Agosto. 
De M a n i l a , bergantin-golota Soledad. 

D i a 10 de Agosto. 
De M a n i l a , bergHiitin-unlofa Manolito. 

D í a 1 6 de Agosto. 
De S a m a r , goleta Sto. N iño , con pa lay . 

D i a 18 de Ju l io . 
De C e b ú , goleta P u r í s i m a ConcepcioJi. 

D i a 26 de Agosto. 
De Ctfbú, bt rganti i i -goleta Ceres. 

D i a 26 de Agosto. 
De arr ibada haciendo con a s n a , berguutii i-goleta .Soledad. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 29 de Jul io . 
P a r a C e b ú , galota Furis imn Concepción, con cacfHI, s i^ay, cera y p a l a y . 

D i a 5 de Agosto. 
Para C e b ú , bergantin-golcta Ccres, con a b a c á y pa lay . 

D i a 6 de Agosto. 
P a r a Mlsamis , be;gant in-g i'.eta Principa do Asturias, con arroz . 

D i a \ \ de Agosto . 
P a r a M i s a m w , goleta P i l a r , con a b a c á . 

D i a 24 de Agosto. 
Para Z a m b o a n g a , «roleta de S . M . Valiente. 
P a r a M a n l l n , bergantin-trolota Soledad, con a b a c á y bastones . 
P a r a i d . , i d . id . Munolito, con aba*cá. 
Cabecera de Sar igao 27 de Agosto de IBI l .—Cayetano Jiménez y 

Sairasla. 

P<royincla de la Fampaiig'ii, 

Novedades desde el dia 24 a l de la fecha. 
Snlud jjública.—Sin novedad. . 

Cosechas.—Continúan 1 s hubitantes de esta provincia en las s i e m 
bras riel palay, cuyo traspl nte se presenta bien y p r ó e s i m p á c o n 
c lu irse . L a del a z ú c . i r del a ñ o pjrócpiino se presenta bastante buena. 

Obras públicas.— í!n la cas i - tr ibunal de esta cabeceia c o n t i n ú a co -
'ocando el tabla q u í z a m o , y trabajando en las d e m á s obras inter iores 
s e . h a condu ido lu n-p-iracion del puente de madera cu el camino que 
d i r i ü e desde el pueblo de Betis á Sta . R i t a . L o s d e m á s pueblos so 
ocupan en l a r e p a r a c i ó n de sus caminos respectivos. 

Precios corrientes en San Fernando y esta cabecera se 
observadlos siguiente. 

A r r o z , 2 ps. 50 c é n t c:ivan; pa lay , 1 peso '25 c é n t . i d . ; a z ú c a r , 3 p?. 
6 2(8 c é n t . p i l ó n ; t intaron, 4 ps. 00 c é n t t inaja . 

Bacolor 30 de Setiembre de 1 8 6 1 . — E l Alca lde mayor , José M a r í a 
de Bar rasa. 

Pl'Oviiicfó de BataaiJ. 

Novedades desde el dia 2' i hasta la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad . 

C o s e c h a s — C o n t i n ú a n bleu los s e m b r a d o » de palay y plantaciones 
de c u ñ a - d u l c e . 

Obras públicas.—Un suspenso por las ocupaciones a g r í e n l a s . 

Precios corrientes de D a langa. 
A z ú c a r , 3 ps. 25 c ú n t . p i l ó n ; arroz, 3 ps . 60 c é n t . c a v a n ; c a c a o 

2 ps. 2-) c é n t . id . 
Balanga y Set iembre 00 do 1 8 6 1 . — E l Alca lde m a y o r , Manuel Asensi. 

Si lud públien.—S 'in novedad. 
Cosechas —Todas las siembras presentan m u y buen aspecto y ha e m 

pezado la r e c o l e c c i ó n del c a f é . 
Obras p ú b l l e a s — ? e trabaja con act ividad en poner transitables v a 

rios r a m i n o s destruidos por las ú l t i m a s aguas y en mejorar otros que 
nececitan un constante entretenimiento. 

Precios corrientes en Indan y Silan. 
C a f é , 12 ps. 50 c é n t . pico; arro l j 3 ps. 50 c é n t . c a v a n ; pa lay , 1 

peso 50 c é n t . í d e m . 

Movimiento marílimo del puerto de Cañacao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 26 de Setiembre. 
De C a l s y l a y a n , poutin n ú m . 107 S. José , con maderas . 

D i a 28 de Setiembre. 
D a B a l a y a n , pontin n ú m . 143 S. Vicente, coa p a l a y . 
C a v i l e 30 de Set iembre de 1 8 G 1 . — E l Coronel Oobernador, Mariano 

Oscuriz. 

Provisiela de Camarines Sur. 
f 
Novedades desde el dia 22 a l de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hal lan los naturules sembrando sus sementeras. 
Obras públicas. —S\n novedad. 
Hechos ó accidentes varios —Uuho en esta fecha á horas de Iasc¡ 

menos minutos de la m a ñ a n a un temblor fuerte que c o i n e n j ó ^ * 
75 á 80 P í g u n d o s . 
Precios corrientes en esta cabecera y en los tres partidos de esta 

viuda que á continuación se esjjresan: 

A b a c á d a ' l a c i u d a d , 2 ps. 50 c é n t . pico; a z ú c a r de i d . , 12 ps . 
c é n t . id ; arroz do id . , 2 ps. 12 c é n t . c a v a n ; tri^o da i d . , 11 ps. pico; 
del part ido del Vfcol , i ps. 50 c é n t . id . ; arroz de id . , 1 peso 8? cé 
c a v a n ; a b a c á del partido d« R i n c o n a d a , 2 ps. 50 c é n t . pico; «rroi 
d . , 1 peso 40 c é n t . c a v a n ; a b a c á del part ido de L a g o n o y , 2 p, . 
i a é n t . pico; arroz de id . , 2 ps . 50 c é n t . c a v a n . 

N u e v a C á c e r e s 26 da Set iembre da l á i l —José Torres y I}usqutr 

Provincia de Mfndoro. 

Novedades desde el 18 de Setiembre al de la fecha. 
Salud pública..-—Sin novedad. 

Cosechas.— Kn el estado que se designaron en el anterior p a ^ 
Obras públicas.--Continúan loa m i s m o s que de terminaba e| 

anterior. 
Precios corrientes en la isla de Marinduqite, a l cual se nrregla^ú 

demás de la provincia, por ser dicho punto el de mayor esportacion. 
A b a c á , 4 ps. 50 c é u t . pico; aceite, n7 4|S c é n t . i;anta; arorú , 2 p^-

75 c é n t . pico; pah iy , l peso cavan; cacao, 37 ps. i d . ; cera , 00 ps, quinw. 
bejucas, 1 pe-so m i l ; brea, 18 c é n t . a r r o b a . 

Molimiento marítimo del puerto de Calapan. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i a 23 de Setiembre. 
P a r a Mani la , pailebot n ú m . 64 Ntru Sra. de la Soledad, con 

jucos y d i l i m a n . 

Ca lapan 25 ríe Sf t iembre de 1801—Francisco de Triarte. 

Novedades desde el \ i a l 11 del jn'esente mes. 
Salud pnbiica. — S\n novedad. 

Cosechas — L a de m a i z y c a ñ a - d u l c e se e s t á n recogiendo, como 

bien el tabaco preparando para el aforo. 

Obras públ ieai .—Todas las s e ñ a l a d a s á IOÍ polistas desde principin 

d e - a ñ o se e s t á n trabajando con ac t iv idad . 

Precios corrientes de los frutos. 
A b a c á , 2 ps. 4 rs . pico; balate, 25 ps. i d . ; a z ú c a r , 2 ps. 3 ra. ! i | 

maiz , 1 peso 2 rs. 10 ctos. c a v a n ; arroz , 3 ps. i d . ; cacao, 34 pesos 
3 rs . i d . ; aceite, 3 ps. 6 rs . t i n a j a ; cera , 70 ps . q u i n t a l ; brea, 
ch inanta; caray , 4 ps . cate; cocos, 0 p s . 2 rs . mi l lar . 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 12 de Agosto. 
D e Dumaguete, b e r g á n t i n - g o l e t a Madrileño, con G57 picoa de abjei 

272 i d . fie a z ú c a r , 84 cueros de carabao,^ 4,600 bayones vac íos y « 
tinajas do m a n t e c a . 1 

D i a 13 de Agosto. 
D e M a n i l a , b e r g a n t í n Josefina, en lastre. 

De I lo i lo , pontii. San R ifaal, con l , í ) 0 0 cuvanes de palay. i y' 

D e id . , id . , con 1.400 i d . id . 

De Mani la , vapor Sta. Filomena. 

D i a 16 de Agosto. 
D o Misamis , goleta Paz ( a ; P i l a r , con 250 picos do abacá. 
De L e i t e , id. Francisco Vicente, con 150 id . de id . , 19 bajones» 

a z ú c a r y 27 id . de cacao . 
De Misamis , pailebot, con 230 pico« de a b a c á . 
De Pasacao , bcrgantin-gole 'a S. Antonio, con 1,000 cavanes dearn* 
De Bouo , goleta Consolación, con -'41) bayones de a z ú c a r . 
De S s r i g á o , id. Sto. Niho, con 5 )0 cavaues de pa lay , 20 pieí»* 

cera y 20 i d . do a z ú c a r . 

D i a 17 de Agosto. 
De Mani l . i , bergantin-goleta, en lastro. 

Do L e i t e , goleta Sta. I/teeía, con 200 picos de a b a c á . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 12 de Agosto. 
P a r a M a n i l a , b e r g a n t i n - í í o l o í a Cornelia, con 1,104 picos do a^t*'' 

150 id . de a b a c á , 8 ) id . de balate, 50 t inajas de m a n t e c a y 30 
nastos de hierro y ca jón de s iuamay. 

D i a 13 de Agosto. 
Para Bohol, bergantin-goleta S . José , en l a s t r e . 
P a r a Mani la , goleta Pur í s ima Concepción, con g é n e r o » de Eur 

y C h i n a . 

D i a 14 de Agosto. . 
P a r a Mani la , bergantin-goleta Madri leño, con 1,500 picos ^ ' J 

c a r , 800 i d . de a b a c á , 18 i d . de cueros , U0 id . de sibncao y 50 J 
najas de manteca . 

P a r a Misamis, id . i d . Márt i r , con g é n e r o s de E u r o p a y Cl"118' 

D i a \6 de Agosto. 
Para M a n i l t , bergantiu-goleta Consolación, con 797 picos de 8 ^ 

car , 208 id . de a b a c á , 2,000 bayones v a c í o s , 10 picos do cuero» . 
id . de balate . 

P a r a Misamis , id . id. S. José, an lastro. 
P e r a Sur igao , goleta Nautilo, con u é n é r o s da E u r o p a }' ^''í", 
C e b ú 31 de Agosto de 1801.—José Diaz Quintana. 
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